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una de ellas se erige en protagonista de la vida pública según se van ganando 
plazas a los musulmanes: El Cristianismo. Pero sería un error pensar que las otras 
dos -minoritarias- estaban en un plano de igualdad entre sí. 

La realidad fue de una mayor preponderancia del pueblo judío sobre el 
islámico. 

Las razones fueron varias ... porque en ellas radican las causas del trato dife-
renciador que les va a dispensar el Fuero: 

1. º Su número es mayor que el de la comunidad islámica. 
2.º La condición de ser libre. 
3.º Gozan de mayor raigambre social. 
4.0 Su condición de no enemigo. 
5.0 Protección real. 
6. º El conocimiento. 

Quinceava Ponencia.-Autoras: Rosario de la Cruz de la Cruz y Amparo Ruiz 
Luján. Se titula Yehuda Amijai y Marc Chagall: Magos de la paz, pp. 225-250, y 
desde las primeras líneas capta por su visión entusiasta de la educación como medio 
para conseguir la armonía, belleza, justicia, tolerancia, solidaridad, paz, ... felicidad. 

Dieciseisava Aportación.-De don Gustavo Villalba: El judaísmo en Internet, 
pp. 251-255. Contiene una serie de direcciones de correo electrónico sobre 
judaísmo e Israel y su respectivo comentario, que resultan de gran utilidad en la 
búsqueda de información. 

Diecisieteava Aportación.-Es un Apéndice Documental, pp. 257-285, elabo
rado por el profesor José María Martí, de la Universidad de Castilla-La Mancha, 
que contiene Textos básicos del Estado de Israel, como la Declaration of the 
establishment of the State of Israel (p. 257), o el Acuerdo básico entre la Santa 
Sede y el Estado Israel ( 30 diciembre de 1993) (p. 269), o el Edicto de los Reyes 
Católicos en el que se ordena la expulsión de los judíos de España (p. 281 ). 

Tras leer detenidamente esta amena y enriquecedora monografía, es evidente 
que el lector se encuentra ante una obra importante y didáctica, que pese a la mar
cada visión filo-sionista de algunos de sus autores, constituye una herramienta 
valiosa para conocer el pasado y presente de la realidad judía, de lo que represen
tó Sefarad y hacia dónde se orienta su futuro. 

M." ÁNGELES FÉLIX BALLESTA 

CüHN-SHERBOK, Dan, Breve enciclopedia del judaísmo, Ediciones Istmo, S. A., 
Madrid, 2003, 269 pp. 

El autor de este volumen, consciente del problema que muchos estudiantes y 
profesores tenían en el momento de consultar enciclopedias demasiado volumino-
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sas sobre el judaísmo, lo que pretende con esta obra es facilitar una breve enciclo
pedia del judaísmo que contenga información básica acerca de una amplia variedad 
de temas sobre el judaísmo. 

Como consecuencia de ello, este volumen está dirigido a llenar un hueco entre 
los libros de consulta asequibles a estudiantes, profesores y lectores menos espe
cializados en esta materia. Contiene más de mil voces sobre el patrimonio judío. 
Aunque todos los aspectos sobre la civilización están cubiertos (incluyéndose 
personas, lugares, teología, liturgia, ritual, literatura, instituciones, ética, historia, 
creencias), el criterio principal para la inclusión de cada una de ellas ha sido el de 
la frecuencia de consultas. 

Cabe poner de manifiesto que, con el fin de facilitar al lector de lengua 
castellana la lectura de los términos hebreos, se ha simplificado al máximo la 
trascripción de los mismos, de modo que cualquier persona que no tenga conoci
mientos de lingüística ni de lengua hebrea puede disponer de una pronunciación 
aproximada y asequible de las palabras hebreas. 

La enciclopedia está dividida en cinco apartados. El primero está dedicado 
al estudio de una breve introducción histórica, deteniéndose en los judíos en el 
mundo antiguo, el judaísmo rabínico, el judaísmo en la Edad Media, los judíos 
en la primera época del período moderno, el judaísmo en el mundo moderno, los 
judíos en el siglo xx. 

El segundo apartado es la enciclopedia propiamente dicha, que contiene mil 
voces, todas ellas de consulta muy frecuente para aquellas personas interesadas 
en todos los aspectos del judaísmo. Las referencias cruzadas dentro de las voces 
pretenden proporcionar una información más completa indicando al lector temas 
similares o relacionados. 

El apartado tercero está dedicado a la cronología y suministra un cuadro 
completo de los principales acontecimientos a través de la vida de la religión 
donde los lectores podrán apreciar que las palabras hebreas han sido generalmen
te transliteradas de acuerdo con la pronunciación sefardí. 

El cuarto apartado está dedicado a la Bibliografía temática y para los lectores 
que deseen explorar el judaísmo desde un punto de vista temático el quinto apar
tado está dedicado al índice temático que les remitirá a las voces apropiadas. 

Esta breve enciclopedia sobre el judaísmo está escrita con claridad y auto
ridad por un experto en la materia como es Dan Cohn-Sherbok, autor de nume
rosas publicaciones sobre el tema. Esta nueva enciclopedia ofrece un profundo 
estudio de todos los aspectos de esta rica tradición. 

Uniendo unos sólidos conocimientos con estilo conciso y ágil, el autor ha 
redactado un libro equilibrado y accesible en el que ofrece un completo panorama 
del judaísmo, de sus personajes y de los lugares que han tenido más importancia 
para su religión e historia, así como de aquellas cuestiones que tienen relevancia 
especial, desde los alimentos permitidos y prohibidos hasta la eutanasia. 
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La breve enciclopedia del judaísmo es un útil instrumento para los estudian
tes y para cualquier persona interesada en el pasado y el presente de la fe judía 
y de la historia de Israel, de sus orígenes a los últimos conflictos producidos en 
el Próximo Oriente. La utilidad de este libro se ve reforzada por mapas, tablas 
cronológicas, fotografías y con una cuidada bibliografía temática. 

M. ª TERESA ARECES PIÑOL 

VV. AA., Cuadernos Doctorales (Derecho canónico. Derecho eclesiástico del 
Estado), 19, Instituto Martín de Azpilcueta, Universidad de Navarra, Pam
plona, 2002, 483 pp. 

El Instituto Martín de Azpilcueta, de la Facultad de Derecho Canónico de 
la Universidad de Navarra, da a luz una amplia variedad de publicaciones sobre 
Derecho Canónico y, en menor medida, Derecho Eclesiástico estatal: tres colec
ciones, una de monografías desde 1959 (Colección canónica), otra de manuales 
para los alumnos de la citada Facultad desde 1997 ( Manuales del Instituto Martín 
de Azpilcueta) y una tercera de obras de divulgación desde 1998 (Cuadernos del 
Instituto Martín de Azpilcueta); libros fuera de colección (manuales, tratados, 
código canónico y leyes complementarias, comentarios al código); finalmente, 
tres revistas, la ya clásica semestral desde 1961 (lus Canonicum), otra anual 
desde 1991 (Fidelium Jura) y la que nos ocupa. 

En 1983 comenzó a editarse Excerpta e Dissertationibus in Jure Canoni
co. Como su nombre indica, se trata de «extractos de disertaciones en Derecho 
Canónico» y en concreto resúmenes de tesis doctorales defendidas en la Facultad 
de Derecho Canónico de la Universidad de Navarra, que encuentran así una vía 
de publicación segura aunque no íntegra. El volumen décimo, de 1992, adoptó 
la cabecera Cuadernos Doctorales con que desde entonces ha aparecido. Así 
pues, aunque el Instituto editor la presente como revista, los Cuadernos no son 
una publicación periódica abierta a la colaboración de los autores que deseen 
presentar sus artículos sino una miscelánea de estudios de mayor entidad, con un 
origen académico común y capaces de engendrar sendas monografías. En estos 
diecinueve volúmenes publicados, las tesis resumidas superan el centenar, en un 
total de unas seis mil páginas. 

El volumen 19, de 2002, recoge ocho extractos de tesis leídas entre julio de 
1998 y noviembre de 2001, seis en español, una en portugués y una en inglés. 
Se ha dividido el volumen en dos partes, una primera de «Estudios sobre la 
praxis canónica» (resúmenes de dos tesis que pueden situarse en este ámbito 
temático común) y una segunda llamada «Otros estudios» (con las otras seis). 
En cinco de los ocho casos el título de la tesis ha sido ligeramente modificado 
en el encabezamiento del extracto, probablemente para subrayar los contenidos 
seleccionados en el resumen, aunque no cabe descartar que se haya tenido la 


